RES. 1495/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0008182, Ent. N° 1915/18)

VISTO: el Oficio Nº 101/2018 de fecha 10.04.18 y actuaciones adjuntas remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la nueva ampliación de la Licitación Pública Nº 3/2016, convocada para la realización de dos puentes rurales y sus accesos en el Departamento de Tacuarembó;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2404/2016 se adjudicó el procedimiento a la firma GF Construcciones SRL, por la suma total de $12:432.446, correspondientes a $ 9:050.381 por oferta básica, $ 1:390.981 Leyes Sociales y $ 1:991.084 IVA;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21.12.16, no formuló observaciones al gasto y cometió al Contador Delegado la intervención preventiva del mismo, una vez imputado a rubro correspondiente con disponibilidad presupuestal suficiente, quien consignó su “Visto” en actuación de fecha 12.01.17;
3) que el contrato con la adjudicataria se suscribió en fecha 06.02.17, estipulándose en el Artículo SEXTO un plazo de 170 jornales de trabajo contados a partir de la fecha del acta de replanteo, la que se suscribirá dentro de los diez días subsiguientes a la firma del contrato, suponiendo que no existan interrupciones en el desarrollo de los trabajos por caso fortuito o fuerza mayor y/o inclemencias climáticas;
4) que contando con la conformidad de la firma adjudicataria el Intendente, mediante Resolución Nº 1723/2017 de fecha 19.09.17, dispuso ampliar el objeto de la licitación de referencia hasta la suma de $ 8:000.000;
5) que este Tribunal en Sesión de fecha 18.10.17 acordó no formular observaciones y cometer al Contador Delegado en la Intendencia, la intervención preventiva del gasto, una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad presupuestal suficiente;
6) que la Contadora Delegada, en actuación de fecha 08.11.17, tomó conocimiento y remitió las actuaciones a la Oficina de Licitaciones;
7) que se suscribió nuevo contrato con la firma adjudicataria en fecha 28.11.17, fijándose un plazo en el Artículo SEXTO de 170 jornales, en iguales términos que en el contrato original (Resultando 3);
8) que contando con la conformidad de la firma adjudicataria expresada mediante nota de fecha 07.03.18, el Intendente, mediante Resolución Nº 516/2018 de fecha 04.04.18, dispuso una nueva ampliación de la Licitación de referencia, por $ 4:432.446 IVA y Leyes Sociales incluidas, y con fondos en un 70% provenientes del Fondo de Desarrollo del Interior – Programa de Caminería Rural, y un 30% con fondos propios de la Intendencia;
9) que en actuación de fecha 20.03.18 se informa que la  imputación de la ampliación de referencia será en el Programa 208 Proyecto 10 Rubro 387 Vías de comunicación, cuya dotación es de $69:567.447,25;
CONSIDERANDO: que la ampliación se realiza con la conformidad del adjudicatario, ajustándose a los demás requisitos dispuestos por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, previa imputación del gasto a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.
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